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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

28 CERCEDILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.1 y 179.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones en el plazo de expo-
sición pública, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del
Ayuntamiento de Cercedilla de 4 de agosto de 2016, sobre el expediente de modificación
de créditos número 12/2016 del presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, que
se hace público como sigue a continuación:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

Aplicación 
Presupuestaria Descripción Euros Financiación 

497 227 10 Servicio Informático TROEP 7.000,00  RTGG 
497 630 00 Diverso material informático 3.361,76 RTGG 
920 212 Conserjería y limpieza Parking subterráneo 16.940,00  

                                                                             TOTAL GASTOS 27.301,76 RTGG 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición del mencionado recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Cercedilla, a 29 de agosto de 2016.—El alcalde-presidente, Luis Miguel Peña Fernández.

(03/30.444/16)
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